
1965-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San José, 

a las nueve horas con treinta y nueve minutos del veintinueve de agosto de dos mil diecisiete 

Proceso de renovación de estructuras del partido Unidad Social Cristiana en los distritos 

del cantón de San Pablo de la provincia de Heredia. 

Mediante resolución n.° 1665-DRPP-2017 de las nueve horas con treinta y cinco minutos del 

día treinta y uno de julio del año dos mil diecisiete, este Departamento comunicó al partido 

Unidad Social Cristiana que, se encontraba completa la estructura distrital de San Pablo. 

El veintitrés de agosto del presente año, se recibe en la Ventanilla Única de Recepción de 

Documentos de la Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos 

Políticos, el oficio TEI-RE121-2017 del veintitrés de agosto del dos mil diecisiete, mediante el 

cual se solicita excluir del cargo del fiscal propietario a Sergio Salazar Rivera, cédula de 

identidad número 401180092, en virtud de su renuncia a dicho cargo, misma que se adjunta y 

en su lugar incluir a Randall Oviedo Campos, cédula de identidad número, 401620784. Así las 

cosas, la estructura distrital en estudio quedó integrada de la siguiente manera: 

CANTON SAN PABLO 

DISTRITO SAN PABLO 

COMITE EJECUTIVO 

Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 107900751 DAVID ZUÑIGA ARCE 

SECRETARIO PROPIETARIO 106700184 MARIBELL RODRIGUEZ DELGADO 

TESORERO PROPIETARIO 402240387 ANDRES ALEJANDRO SALAZAR CAMPOS 

PRESIDENTE SUPLENTE 110490929 WENDY BOLAÑOS MORENO 

SECRETARIO SUPLENTE 900350950 JOSE ROGELIO LOPEZ MORA 

TESORERO SUPLENTE 111840590 KARLA VANESSA SEGURA QUESADA 

 

FISCAL 

Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 401620784 RANDALL OVIEDO CAMPOS 

 

DELEGADOS 

Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 105060579 ARACELLY SALAS EDUARTE 

TERRITORIAL 401021152 MARIA DEL ROSARIO VINDAS VEGA 

TERRITORIAL 502300899 MARLENI SILES CASTRO 

TERRITORIAL 401580287 OMAR MAURICIO GONZALEZ GONZALEZ 

TERRITORIAL 401870032 YOHAN MANUEL GRANDA MONGE 

 

 



Se advierte a la agrupación que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos 

cuarenta y doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el numeral veintitrés del Reglamento 

aludido y en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve 

horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto 

por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, siendo potestativo usar 

ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de tres días hábiles posteriores a la 

fecha que se tenga por practicada su notificación. Notifíquese.- 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefe Departamento de Registro 
de Partidos Políticos 
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